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COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL

COBERTURA TERRITORIAL

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO DE SU TERRITORIO

 DESCRIBA EL OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO

TERRITORIAL

1. Promover la conservación, el uso sustentable y equitativo de los recursos naturales incorporando el enfoque de cambio climático y riesgo en el desarrollo de la gestión territorial. 

5. Contribuir en la dinamización económica sostenible con enfoque de cadenas de valor de los sectores agropecuarios, forestal, acuacultura, pesca, turística  entre otros rubros potenciales con  innovación tecnológica y valor agregado. 

9. Administrar el territorio bajo las orientaciones estratégicas y la determinación del uso de suelo establecido en los instrumentos de planificación local y nacional, con eficiencia, eficacia y calidad en la Gestión Pública.

4. Facilitar la expresión, conservación, transmisión y valoración del patrimonio cultural e histórico tangible e intangible de la provincia.

2. Conservar la funcionalidad natural de las cuencas hidrográficas que garanticen la disponibilidad y calidad de las fuentes de agua superficiales y subterráneas.

3. Generar acciones afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población con énfasis en los grupos de atención prioritaria y vulnerable. 

7. Promover un sistema de asentamientos humanos equilibrado, asegurando una adecuada movilidad, conectividad, integración y articulación territorial, minimizando brechas urbano-rural. 

8. Fortalecer los procesos de participación ciudadana, control social, construcción de capital social.

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Planificar, construir y mantener el sistema vial rural. 

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Gestionar la Cooperación Internacional 

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Realizar la gestión ambiental provincial. 

COBERTURA NÚMERO DE UNIDADES

PROVINCIAL 1

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN/ENTIDAD COBERTURA GEOGRÁFICA(DE LA INSTITUCIÓN/ ENTIDAD UDAF Y DE CADA UNA DE SUS EOD)

PREFECTA

rzambrano@gadpe.gob.ec

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

ANA DEL ROCÍO ÁVILA COX

COORDINADORA INSTITITUCIONAL

23/1/2024

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

GARRY FERRER RINCONEZ

ENCARGADO DEL SUBPROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

23/1/2024

DATOS DEL INFORME

PERIODO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1/1/2023

31/12/2023

TIPO FUNCIÓN OBJETIVO

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Planificar el Desarrollo Provincial y el Ordenamiento Territorial

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

DATOS GENERALES

0860000160001

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL

ESMERALDAS

ESMERALDAS

ESMERALDAS

10 DE AGOSTO ENTRE AV. PEDRO VICENTE MALDONADO Y AV. BOLÍVAR

prefecturadeesmeraldas@gadpe.gob.ec

06 2721444

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/

REPRESENTANTE LEGAL

MARÍA ROBERTA ZAMBRANO  ORTÍZ

6. Promover la seguridad y soberanía alimentaria, con principios de igualdad, equidad y solidaridad, a través del mejoramiento de la dieta alimentaria nutricional, el rescate de semillas locales y saberes ancestrales.

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Ejecutar obras en cuencas y microcuencas. 

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Planificar, construir, operar y mantener los sistemas de riego. 

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Fomentar la actividad agropecuaria. 

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Fomentar las actividades productivas. 

UNAMYDESC PROVINCIAL

ECODEP PROVINCIAL
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REPORTE DE AVANCE RESPECTO A LOS OBJETIVOS INGRESADOS 

PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL 

PLAN DE DESARROLLO DE 

SU TERRITORIO

TIPO DE 

COMPETENCIA

S

NO.META TOTALES PLANIFICADOS
TOTALES 

CUMPLIDOS

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

7. Promover un sistema de asentamientos humanos equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, conectividad, integración y articulación territorial, 

minimizando brechas urbano-rural. 

80,02

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

8. Fortalecer los procesos de participación ciudadana, control social, 

construcción de capital social.
95,24 Resultado de eficacia

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al culminar el 2023, se alcanzó el 

80% de ejecución de las actividades 

planificadas por las diferentes áreas. 

Se obtuvo el 100% de cumplimiento. Se logró un 

buen índice de cumplimiento pese al atipico año de 

trabajo producto de la inseguridad que hacía que no 

se presentaran oferentes. 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Se culminó el 2023 con el 84% del 

parque automotor operativo

Se obtuvo un 92% de cumplimiento.  La operatividad 

de los vehículos y equipos predominó sobre los 

equipos no operativos, pese a que varios están en 

proceso de chatarrización y otros fueron afectados 

por atentados terroristas a la institución. Cabe 

mensionar que duarnte el periodo, se incrementaros 

los vehículos livianos, mediante compra por catálogo 

electrónico.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al culminar el 2023, se alcanzó el 

90% de ejecución de las actividades 

planificadas. 

DESCRIPCIÓN COMPETENCIAS DESCRIPCIÓN DE LA META

Se obtuvo un 93,75% de cumplimiento ya que de 16 

actividades programadas, se ejecutaron 15 de ellas. 

La no ejecución de Contratación de (Estudio y 

Diseño de Proyectos)  se dió por lo atipico del 

periodo 2023 por la inseguridad que enfrentó la 

Institución, no fue posible realizar inspecciones 

previas que permitieran establecer valores y 

cantidades referenciales del proceso.

COMPETENCIAS META POA RESULTADOS

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META

9. Administrar el territorio bajo las orientaciones estratégicas y la 

determinación del uso de suelo establecido en los instrumentos de 

planificación local y nacional, con eficiencia, eficacia y calidad en la Gestión 

Pública.

87,91 Resultado de eficacia

10. Promover el desarrollo territorial mediante la articulación interinstitucional 

y la internacionalización del territorio, para su gestión ante la cooperación 

internacional.

81,89

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

6. Promover la seguridad y soberanía alimentaria, con principios de igualdad, 

equidad y solidaridad, a través del mejoramiento de la dieta alimentaria 

nutricional, el rescate de semillas locales y saberes ancestrales.

48,94

INDICADOR DE LA 

META

DESCRIPCIÓN DE CÓMO APORTA EL RESULTADO 

ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

5. Contribuir en la dinamización económica sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los sectores agropecuarios, forestal, acuacultura, pesca, 

turística  entre otros rubros potenciales con  innovación tecnológica y valor 

agregado. 

72,25

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

10. Promover el desarrollo territorial mediante la articulación interinstitucional y la internacionalización del territorio, para su gestión ante la cooperación internacional.

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO  Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL
PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DE LA GESTIÓN DEL OBJETIVO ¿QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

1. Promover la conservación, el uso sustentable y equitativo de los recursos 

naturales incorporando el enfoque de cambio climático y riesgo en el 

desarrollo de la gestión territorial. 

87,34 Resultado de eficacia

2. Conservar la funcionalidad natural de las cuencas hidrográficas que 

garanticen la disponibilidad y calidad de las fuentes de agua superficiales y 

subterráneas.

98,04 Resultado de eficacia

3. Generar acciones afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor 

de la población con énfasis en los grupos de atención prioritaria y vulnerable. 
65,83

Resultado de eficacia, por la situación de la inseguridad en la provincia se tuvo retrazos en los proceso de 

contratación de obras por las extorciones a las empresas contratistas y sumado a ello las amenazas de los grupos 

delicuenciales a empleados, trabajadores e instalaciones. 

4. Facilitar la expresión, conservación, transmisión y valoración del 

patrimonio cultural e histórico tangible e intangible de la provincia.
36,09



9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

2. Conservar la 

funcionalidad natural de las 

cuencas hidrográficas que 

garanticen la disponibilidad 

y calidad de las fuentes de 

agua superficiales y 

subterráneas.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

2. Conservar la 

funcionalidad natural de las 

cuencas hidrográficas que 

garanticen la disponibilidad 

y calidad de las fuentes de 

agua superficiales y 

subterráneas.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

Intervención con canales de drenaje 

para evacuación del agua 

remanente en suelos agrícolas, 

consideradas en un área de 300 ha 

y 3000 metros cubicos de 

sedimentos retirados

755

4. La gestión ambiental 

provincial
200 Se realizó 326 obligaciones.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al finalizar el año 2023 se habrán 

realizado 2160 productos 

comunicacionales para su 

publicación en los medios digitales, 

a y 22 matrices mensuales 

publicadas de la Ley de 

Transparencia, para promover la 

imagen institucional. Al finalizar el 

año 2023 se habrán alcanzado un 

total de 100.000 personas que 

visitan los medios digitales de la 

Prefectura de Esmeraldas.

Se realizaron de 2 a 3 publicaciones diarias de lunes 

a viernes dentro los canales digitales Facebook, 

Twitter, Instagram y YouTube de la Prefectura de 

Esmeraldas logrando obtener 2949 publicaciones. 

Hoy en día contamos con 67.000 seguidores en 

Facebook. Esto refleja el arduo trabajo que desarrolla 

la Prefectura.

De igual manera se cumplió con la elaboración de 4 

periódicos “YO SOY ESMERALDAS” de forma 

trimestral en los meses; marzo, junio, septiembre y 

diciembre y una revista anual en diciembre con el 

nombre “YO SOY ESMERALDAS” que fueron 

publicadas en la página web.

Permitiéndonos captar al público internauta 

interesado en conocer el accionar de esta Prefectura 

dentro de los siete cantones. Se detallan los Link;

1) 

https://issuu.com/prefecturaesmeraldas2019/docs/pe

riodico_marzo2023

2)https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-

content/uploads/2023/06/Periodico-Junio2023-

1.pdf?fbclid=IwAR0TyldpuvKNmRjfD1CwtMZRgRN

_CLosaBghvfWK9pH3knuH9ZT82wPgE3s

3)https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-

content/uploads/2023/09/Periodico-Septiembre-

2023_compressed.pdf?fbclid=IwAR3k3vKNdVRFn

W1od-bp919B8t0EUkW8NDuk-

qh4zDq5esrgfQl0tgaTpDQ

4)https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/index.php/p

eriodico-yosoyesmeraldas/ y 

5)https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-

content/uploads/2023/12/Revista-Yo-Soy-

Esmeraldas-2023-CA_compressed.pdf.

Estos productos digitales nos permitieron captar la 

mayor cantidad de público objetivo. Así mismo se 

cubrió cada una de las actividades solicitadas por las 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al finalizar el 2023 se habrán 

elaborados 850 productos 

comunicacionales, para ser 

difundidos a través de 17 medios de 

comunicación contratados de la 

provincia.

Se cumplió el 94,12% de lo planificado en el año 

2023, debido a que se dio por desierto un proceso 

por afectar los intereses institucionales por este 

motivo se contrataron 16 medios de comunicación 

en el 2023. Detallados así; Telemar, Telecosta, 

Manglar, Palmas Tv y Digital tv. Y en radio Caribe, 

Sol y Mar, Polanco, Modular, Negra Latina, Stereo 

Muisne, Voz de su Amigo, Chachi, Siapidaarade, 

Gaviota y Magia Satelital. Por otra parte, se cumplió 

con el pago de los medios que fueron contratados el 

año 2022. Haciendo un total de $110.301,50. 

Se cumplió el 91,76% de lo planificado en el año 

2023 concerniente a productos elaborados que 

hacen un total de 780. Entre los productos tenemos 

el programa Cambio Positivo que se transmite los 

sábados de 8:00 a 9:00 en la radio Voz de su Amigo. 

Así mismo se han elaborado los productos como es 

el caso de la Revista Televisiva La Provincia que se 

transmite a través de las televisoras contratadas los 

martes 20:00 a 20:30. Medios de televisión; Telemar, 

Telecosta, Manglar, Palmas Tv y Digital tv. Y en 

radio se transmite a través de las emisoras 

contratadas los lunes de 06:30 a 07:00. RADIOS: 

Caribe, Sol y Mar, Polanco, Modular, Negra Latina, 

Stereo Muisne, Voz de su Amigo, Chachi, 

Siapidaarade, Gaviota y Magia Satelital. Así mismo 

por medio de nuestras redes sociales sacamos 

nuestros segmentos Prefectura Informa y Lo más 

destacado de la Semana. 

No se llegó a la meta debido al fallecimiento del 

compañero que era la imagen principal del segmento. 

Y también por motivos de inseguridad la persona 

encargada de la edición y animación de las piezas 

3. Ejecutar, en coordinación 

con el gobierno regional y los 

demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en 

cuencas y micro cuencas

Incorporar el recurso hídrico a las 

actividades agro-productivas de la 

provincia para fortalecer la 

producción de alimentos, priorizando 

la atención a pequeños y medianos 

agricultore.

Desarrollar 1 plan anual de las 

reforestaciones estipuladas en el 

presupuesto participativo del año 

anterior y las solicitudes que se van 

realizando por parte de la comunidad 

en el año vigente.

Al 2023 producir 260.000 plántulas 

al año.

Al año 2023 150 has reforestadas.

Se logro producir 207.500 plantas de protección y 

conservación las mismas que fueron entregadas a 

las comunidades. Se realizaron convenios con las 

entidades, la Universidad Catolica de Esmeraldas y 

los clubes ecologicos ambientales (9) de muisne 

para realizar proyectos de Recuperación y 

Conservación de Cuencas hidrográficas.

Se trabajo en proyectos de reforestacion con la Aso. 

Chucaple, Aso. Estero de las Vacas de Muisne San 

Gregorio y la asociacion Aproca Tambien con la 

Empresa Palmera de Los Andes de Quininde y San 

Lorenzo.

Se realizo la restauracion de areas verdes con el 

Municipoi de Ataces, Muisne y Quininde.

5. Planificar, construir, operar y 

mantener sistemas de riego de 

acuerdo con la Constitución y 

la ley; 

Al año 2023 se contará con 125 has 

productivas con sistemas de riego.

4 juntas de regantes conformadas 

para 3 proyectos de pozos de aguas 

profundas y 1 albarrada, en el año 

2023.

100% de las capacitaciones 

Se realizó la Gestión por de la Dirección de 

Cuencas, Riego y Drenaje para captar recursos a 

través de nuestro ente regulador MAATE 

entregándole proyectos para Riego y drenaje 2023.

Se realizaron varios proyectos entre ellos 3 Pozos de 

Agua Profunda.

Se ejecuto la construcción y mantenimiento de una 

3. Ejecutar, en coordinación 

con el gobierno regional y los 

demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en 

cuencas y micro cuencas

Se realizó el alquiler de maquinaria en el estero 

Chigue para así evitar inundaciones en el sector en 

mención y evitando la perdida de cultivos producto 

de los desastres naturales provocados por las 

fuertes precipitaciones.

Con la máquina de nuestra dirección se logró 

aperturar 6 zanjas de 300 metros lineales de canales 

la parroquia de San Mateo. 

  

4. La gestión ambiental 

provincial

Se revisó 502 obligaciones ambientales.

Se realizó 280 controles. 



1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 7

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 8

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

1. Promover la 

conservación, el uso 

sustentable y equitativo de 

los recursos naturales 

incorporando el enfoque de 

cambio climático y riesgo 

en el desarrollo de la 

gestión territorial. 

Exclusiva 9

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

80

1700

15

1

1

1

1

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Cumplimiento en el ámbito de 

nuestra competencia de Actividades 

de los Proyectos que enmarcan los 

Programas GADPE, 2023 en un 

80%

Cumplimiento del cronograma

100,00%

4. La gestión ambiental 

provincial

Se restauró 80 hectáreas en el marco de proceso de 

contratación de áreas degradas.

4. La gestión ambiental 

provincial

Se declaró un área de conservación con una 

superficie de 217.757,90 hectáreas.

Se presentó 1 proyectos.

Se realizó 15 capacitaciones en temas de cambio 

climático, desastres, conservación, buenas prácticas 

ambientales a usuarios y sujetos de control, a 

obreros de San Mateo, etc.

Se realizó un evento.

Se presentó 2 proyectos.

Se cuenta con una herramienta que permita articular 

las acciones dentro   de la 

institución para responder al      riesgo institucional.

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

Hasta diciembre 2023 se habrán 

inseminado y proporcionado 

alimento, a 50 cerdas.

Incrementar 50 cerdas inseminadas 

en el 2023. 

Hasta diciembre 2023, se atenderá 

a 4000 animales con la unidad móvil 

Respecto a la meta de planificada se pudo incluso 

superar lo previsto,  logrando inseminar y 

proporcionado alimento a más de 50 cerdas hasta el 

31 de diciembre de 2023.

Contando con la movilización directa a través de la 

unidad móvil con que cuenta el área de Ganadería 

sostenible se pudieron atender a más de 4000 

animales.

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

Hasta diciembre  2023 se 

incrementará la productividad 

pecuaria de 1,5 a 2 UB/ha  

Para la consecución de los resultados este proyecto, 

el área de ganadería tuvo inconvenientes debido a 

que el proceso para la  adquisición de cercas 

eléctricas, aunque fue publicado, incluso llegando a 

la etapa de calificación para la respectiva 

adjudicación y por ende contratación, se tuvo que 

cancelar por cuanto los oferentes no cumplieron 

totalmente con la integridad de la oferta de acuerdo 

con lo exigido por la ley de contratación pública.

4. La gestión ambiental 

provincial

4. La gestión ambiental 

provincial

4. La gestión ambiental 

provincial

4. La gestión ambiental 

provincial

4. La gestión ambiental 

provincial



5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 7

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 8

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

5. Contribuir en la 

dinamización económica 

sostenible con enfoque de 

cadenas de valor de los 

sectores agropecuarios, 

forestal, acuacultura, 

pesca, turística  entre otros 

rubros potenciales con  

innovación tecnológica y 

valor agregado. 

Exclusiva 9

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

Con la adquisición de equipo turístico para iniciativa 

de turismo rural, se permite contar con bienes para 

atender las necesidades de 20 miembros de la Pre 

asociación de Guías Locales de El Tigre - Tachina, 

con lo cual pueden ofertar y desarrollar actividades 

de turismo de aventura de forma responsable y 

segura, permitiendo a los turistas y visitantes que 

acuden a este atractivo turístico, vivan una 

experiencia memorable en conexión con la 

naturaleza, lo que dinamizar la economía local y 

generará ingresos por la prestación de los servicios 

mencionados; y de manera indirecta, a las familias 

del sector quienes podrán comercializar sus 

productos o prestar servicios a los visitantes.

Se realizaron las adquisiciones del equipamiento 

necesario para fortalecer las actividades turísticas 

tendientes a mejorar las condiciones de vida de las 

Asociaciones “Mujeres de Guerreras de Galera, 

Caimito Sustentable, y Servicios Turísticos de 

Portete”, mediante la diversificación de productos y 

destinos que promuevan el turismo sostenible y 

contribuya al incremento de volúmenes de ventas.

Se realizó la PRIMERA GYNCANA FLUVIAL EN LA 

COMUNIDAD DE PORTETE, con la participación 

de Representantes de los Clubes Ecológicos del 

Cantón Muisne y sus parroquias rurales, con la 

finalidad de fomentar el turismo comunitario 

desarrollado por los actores de la economía popular y 

solidaria, en coordinación con los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales.

Mantener  dos manifestaciones 

religiosas puestas en Valor Turístico 

en la provincia en el 2023

Se realizó la adecuación en la comunidad de 

Canchimalero en la mejora de su Santuario, para la 

realización efectiva de la tradicional Festividad de 

San Martín de Porres, el Santo Negro,

En la festividad religiosa se aglutinó a más de 8000 

turistas y visitantes que acuden a esta peregrinación 

fluvial para agradecer los favores o milagros 

recibidos. Con la implementación de esta actividad 

se beneficiaron 100 emprendedores.

Mejorar la producción de 5 

organizaciones a través de 

asistencia técnica en el año 2023

Se entregaron semillas de tomate, pimiento, pepino, 

cilantro, cebollín y lechuga crespa en Maldonado, 

Colón Eloy, Borbón, San Miguel/San Vicente/ Vuelta 

larga/Tonsupa, Tonchigue, Súa/Isla Muisne, San 

Jacinto 

Mejorar las  fincas, colinos y 

parcelas  de 150 familias en el año 

2023 

Se realizó la entrega de plantas de guanábana, 

limón, naranja, aguacate, zapote, semillas de plátano 

para diversificar 4 fincas en Maldonado, Colón Eloy, 

Tonsupa, Tonchigue y San Jacinto 

Incrementar 41 hectáreas 

establecidas de cacao en el año 

2023

Se han mejorado los niveles productivos de las 

plantaciones del cultivo de cacao, mediante el 

establecimiento y manejo integral de las plantaciones 

de cacao de la provincia de Esmeraldas, 

iincrementando los niveles de producción y calidad 

del cacao, mediante la adquisición de plantas injertas 

de cacao nacional fino y de aroma provenientes de 

plantas élites locales, cumpliendo con ello la meta de 

incrementar  para beneficiarios de 41hectáreas 

establecidas de cacao de productores de la zona 

rural, así como también llevando a cabo talleres de  

capacitación sobre establecimiento y manejo integral 

de cultivo de cacao.

Implementar Un equipamiento de 

servicios turísticos de manera 

eficiente.

Un centro turístico rehabilitado y 

ofertando servicios  turísticos de 

calidad en armonía del ambiente en 

el año 2023

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

Incrementar 100 has  forestales 

nuevas y  30 productores forestales 

contarán con asistencia técnica 

durante el año 2023

Se entregaron plántulas de especies forestales 

(frutales y maderables) de rápido crecimiento 

producidas con semillas de procedencia y calidad 

física, fisiológica y genética conocida, para el 

establecimiento de 110 hectáreas aproximadamente 

de plantaciones forestales con fines comerciales,

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

Mejorar las capacidades técnicas de 

250 emprendedores asociativos y 

unipersonales productivos de la 

provincia de Esmeraldas en el año 

2023.  

En el año 2023, 10 Mipymes que 

cuenten con productos y/o servicios 

mínimos viables y esten en fase de 

comercialización.

Fortalecer 2 cadenas productivas 

priorizadas en la provincia de 

Esmeraldas durante el año 2023

Hasta diciembre del 2023 se tendrán 

dos productos  mínimos viables de 

los emprendimientos para su 

comercialización.

Se fortalecieron los emprendimientos e iniciativas 

productivas de la provincia de Esmeraldas, a través 

de la dotación de equipos, materiales, insumos 

metodologías de negocios y asistencia técnica, para 

mejorar los niveles de competitividad y calidad de 

sus actividades económicas.

Se adquirieron equipos para fortalecer las 

actividades para el desarrollo sostenible de 

emprendimientos productivos.

Se ha fortalecido a 3 organizamos campesinas en 

emprendimientos apícolas con la finalidad de 

aprovechar el recurso forestal de su entorno y 

aportar con los procesos de polinización a mediano 

plazo se espera cosechar 50 litros de miel por 

comunidad aportando directamente a su economía 

familiar y con miras a un crecimiento paulatino.

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias

6.  Fomentar las actividades 

productivas provinciales, 

especialmente las 

agropecuarias



10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

10. Promover el desarrollo 

territorial mediante la 

articulación 

interinstitucional y la 

internacionalización del 

territorio, para su gestión 

ante la cooperación 

internacional.

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

Al culminar el 2023, se tendrá dos 

(2) nuevos convenios firmados
0,8333

Al culminar el año 2023, tres (3) 

perfiles de proyectos se han 

desarrollado y gestionados para ser 

presentados ante los organismos de 

cooperación internacional para su 

estudio y financiamiento

Incrementar de 8 a 12  la presencia 

cooperantes efectivos en el territorio 

para el cumplimiento de los ODS 

hasta al año 2023

0,8571

1) Al culminar el año 2023 se habrà 

participado o ejecutado dos (2) 

eventos en el àmbito de proyecciòn 

internacional.

2) Al culminar e año 2023, una (1) 

herramienta elaborada para la 

promociòn y difusiòn de Esmeraldas 

en el contexto internacional

0,8158

Mantener 4 espacios de articulación 

multinivel para elaborar o actualizar 

perfiles de proyectos hasta el 2023.

0,8158

Número de convenios, 

compromisos, acuerdos y alianzas 

firmados.

0,9

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Ejecución Presupuestaria 86%

Ejecución presupuestaria de 

inversión 75.00% en el año 2023

16,51% ejecutado del presupuesto 

participativo en el año 2023

Ejecución Presupuestaria 2023                                 

56.70%

Ejecución presupuestaria Gastos Corriente        

91.23%

Ejecución presupuestaria inversión                         

47%

Ejecución presupuestaria gastos de capital         

31.67%

Ejecución Presupuestaria Aplicación del 

Financiamiento    94.04%

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

5,4 KILOMETROS

28,79 KILOMETROS

• RESULTADO: 3.0 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO LA AMPLIACIÓN, 

MEJORAMIENTO Y ASFALTADO CON DOBLE 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO DE 

LA VÍA CHUMUNDÉ - PLAYÓN - VENADO DE 5,4 

KM PERTENECIENTE A LA PARROQUIA 

CHUMUNDÉ, CANTÓN RIOVERDE, PROVINCIA 

DE ESMERALDAS, DE ACUERDO A LOS 

AVANCES DE LA OBRA SE HAN EJECUTADO 

EN ESTE AÑO 2023 3.0 KM DE VIA DEL TOTAL 

DE 5.4 KM DEL PROYECTO VIAL, QUEDANDO 

LA ACTIVIDAD PARA ARRASTRE EN EL 2024

• RESULTADO: 2.00 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO EL MEJORAMIENTO DE LA 

VÍA SAN LORENZO - TAMBILLO, TRAMO 1 DE L 

= 2.80 KM, UBICADA EN LA PARROQUIA 

TAMBILLO, CANTÓN SAN LORENZO, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS, DE ACUERDO A 

LOS AVANCES DE LA OBRA SE HAN 

EJECUTADO EN ESTE AÑO 2023 2.0 KM DE VIA 

DEL TOTAL DE 2.8 KM DEL PROYECTO VIAL, 

QUEDANDO LA ACTIVIDAD PARA ARRASTRE 

EN EL 2024

• RESULTADO: 5.5 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO

LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA E15 – Y DE LAS 

PEÑAS – LA TOLA (FASE 1), COMPRENDIDO 

ENTRE LAS PARROQUIAS SANTA LUCÍA DE 

LAS PEÑAS Y LA TOLA, CANTÓN ELOY 

ALFARO, PROVINCIA DE ESMERALDAS, QUE 

HA SIDO FINANCIADA CON PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL, SE ENCUENTRA 

INAUGURADA Y AL SERVICIO DE LA 

COMUNIDAD DEL CANTÓN ELOY ALFARO

RESULTADO: 0.00 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO

culminar el 2023,  tres (3) 

Consorcios estarán conformados y 

en pleno funcionamiento

0,5833

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

7.  Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 



7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

14 auditorías mineras

10 Mapas (Construccion o 

Actualizacion) en el año 2023

Implementar al 60 % del Sil en el 

año 2023

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

65,29 km de construcción de vías y 

125 metros de construcción de 

puentes

• RESULTADO: 0.00 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO Y 1 FISCALIZACIÓN EXTERNA

EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN VÍA 

CHIGUE CASA DE MONO, PARROQUIA 

CHINCA, CANTÓN ESMERALDAS DE 6.04 KM 

LA MISMA QUE ES FINANCIADA AL 100% POR 

LA EP PETROECUADOR EN BASE A CONVENIO 

DE COMPENSACIÓN SOCIAL, QUEDA PARA 

SER EJECUTADO EN EL 2024, YA SE 

ENCUENTRA DENTRO DE LA PLANIFICACIÓN

• RESULTADO: 2.80 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO Y 1 FISCALIZACIÓN EXTERNA

EL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

VICHE-EL ALBE-CASCADA LA CHORRERA DE 

L=9,82KM, PARROQUIA VICHE, CANTÓN 

QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS, LA 

MISMA QUE ES FINANCIADA AL 100% POR LA 

EP PETROECUADOR EN BASE A CONVENIO 

DE COMPENSACIÓN SOCIAL, TIENE UN 

AVANCE APROBADO DEL 29.07%, QUEDA 

PARA SER EJECUTADO EN EL 2024, YA SE 

ENCUENTRA DENTRO DE LA PLANIFICACIÓN

• RESULTADO: 1.7 KM CONSTRUIDOS DE VIA 

POR CONTRATO Y 1 FISCALIZACIÓN EXTERNA

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

5,7km
• RESULTADO: 0,00 KM DE MEJORAMIENTO 

VIAL

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

860 ,00 km;

16 ESTUDIOS DEFINITIVOS DE 

PUENTES

RESULTADO: 518,10 KM INTERVENIDOS EN 

VIAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA

EN EL AÑO 2023, SE HAN EJECUTADO 

MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA INTERVENCIONES 

EN LOS SIETE CANTONES DE LA PROVINCIA 

DE ESMERALDAS, ACUDIENDO A LOS 

LLAMADOS DE EMERGENCIAS, DESLAVES, 

APERTURA DE CAMINOS, ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES QUE APORTAN A MEJORAR EL 

MANTENIMIENTO DE LAS VIAS DE TERCER Y 

CUARTO ORDEN, PESE A LAS CONDICIONES 

CLIMATICAS, DAÑOS EN LAS MAQUINARIAS, Y 

LOS PROBLEMAS DE INSEGURIDAD QUE 

IMPIDIERON EL NORMAL DESARROLLO DE 

LOS TRABAJOS EN SITIO

RESULTADO: 80.000,00 m2 DE DESBROCE

EN EL AÑO 2023 SE EJECUTO 80.000,00 M2 O 

20KM DE MANTENIMIENTO VIAL MEDIANTE LA 

LIMPIEZA O DESBROCE DE LA VIA LA UNIÓN – 

PLAYA DEL MUERTO UBICADA EN LA 

PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN 

QUININDE, QUE APORTA AL CUMPLIMIENTO 

DE METAS PROYECTADAS POR LA GESTIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y BRINDA 

MAYOR SEGURIDAD EN LA VÍA

E REALIZO LA ADQUISICIÓN DE 200.004,00 KG 

DE ASFALTO RC-250 PARA LOS DIFERENTES 

MANTENIMIENTOS VIALES EJECUTADOS EN 

VIAS MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

•

• RESULTADO: 294.65 KM DE MATENIMIENTOS 

VIAL POR CONTRATO

EN EL AÑO 2023 SE EJECUTÓ Y CULMINÓ LOS 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO VIAL 

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 

4 convenios

RESULTADO: 13 AREAS CON INFORMES DE 

CUMPLIMIENTO POR AUDITORIAS MINERAS

• SE REALIZARONS LAS AUDITORIAS MINERAS 

A LAS 13 AREAS MINERAS DEL GADPE

• SE REALIZA LA ENTREGA DE LAS 

AUDITORIAS A LA ENTIDAD COMPETENTE EN 

EL TIEMPO ESTABLECIDO

• SE REALIZA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

A CADA UNA DE LA MINAS DE LIBRE 

APROVECHAMIENTO

• SE REALIZAN LOS INFORMES DE 

PRODUCCIÓN MINERA EN BASE A LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL 

TÉCNICO ENCARGADO

56 mapas tematicos 

60 % del SIL implementado 

RESULTADO: 4 CONVENIOS SUSCRITOS

LA MAXIMA AUTORIDAD INSTITUCIONAL DE 

ACUERDO CON LAS COMPETENCIAS 

INSTITUCIONALES Y LA DECISIÓN DE 

COOPERAR CON EL DESARROLLO DE LA 

PROVINCIA, DESPUES DE LAS DIFERENTES 

REUNIONES Y GESTIONES ADMINISTRATIVAS 

PERTINENTES SE REALIZARON LOS 

SIGUIENTES CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

1. EL GADPE CON EL GAD CANTONAL DE ELOY 

ALFARO PROVINCIA DE ESMERALDAS”. Para: 

EL ASFALTADO DE VARIAS CALLES DE LA 

PARROQUIA BORBÓN CANTÓN ELOY ALFARO 

PROVINCIA DE ESMERALDAS, con los siguientes 

costos: Monto Total del convenio: 225.150,99 USD; 

Aporte del GADCEA: 104.744,20 USD y Aporte del 

GADPE: 120.406,79 USD

2. EL GADPE CON EL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ATACAMES, para la CONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE CARRÓZALE EN EL SECTOR 

NUEVA ESPERANZA DE LA PARROQUIA 

ATACAMES, CANTÓN ATACAMES, PROVINCIA 

DE ESMERALDAS”, con los siguientes costos: valor 

de convenio $ 673.863,49 de los cuales el GADPE 

aportará un valor de $ 250.000,00 usd

3. EL GADPE Y EL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ELOY ALFARO, para el “ADOQUINADO 

DE VARIAS CALLES DE LIMONES, CANTÓN 

ELOY ALFARO, PROVINCIA DE ESMERALDAS el 

cual tiene un valor de 398.680,42 de los cuales el 

GADPE aportará un valor $110.000,00 usd

4. El GADPE Y EL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MUISNE para el MANTENIMIENTO DE 

VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA 

CHAMANGA, donde la institución aportará la 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

2. Planificar, construir y 

mantener el sistema vial de 

ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas; 



9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

8. Fortalecer los procesos 

de participación ciudadana, 

control social, construcción 

de capital social.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

8. Fortalecer los procesos 

de participación ciudadana, 

control social, construcción 

de capital social.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

8. Fortalecer los procesos 

de participación ciudadana, 

control social, construcción 

de capital social.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

3. Generar acciones 

afirmativas de promoción 

de derechos y deberes a 

favor de la población con 

énfasis en los grupos de 

atención prioritaria y 

vulnerable. 

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

100% Cumplimiento de la 

depuración del archivo documental 

que cumplió ciclo vital en custodio 

del Archivo Central

100%  del PDOT actualizado, 

alineado y socializado al 2023

80 %  de ejecución de modelo de 

gestión PDOT 2015 - 2025 del 

GADPE por componentes  2022

1 politica publica elaborada y 6 

asistencias tecnicas

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

Al 2023 se activarán 8 mecanismos 

de participación y control social en el 

GADPE

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

Estratégica          55,00%

Operativa             80,00%

Presupuestaria 75,00% en el año 

2023

100%  del PDOT actualizado, alineado y socializado 

al 2023

89,98 %  de ejecución de modelo de gestión 

operativamente

56 asistencias tecnicas

86 % de las actividades cumplidas 

en el año 2023

132 controles viabilidad

79 perfiles de proyectos

100% en el monitoreo de proyectos de presupuesto 

participativo

Evaluación POA 2023

Estratégica 86,97%

Operativa 88,33%

Comprometido 86,02 %

Presupuestaria 45,69%

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

86 % del cumplimiento del informe 

monitoreo y evaluación PEI en el 

año 2023

informe de monitoreo y evaluación - periodo (2015-

2019) y (2019 -2023)

PEI actualizado con PAC 2024

3 informes en el año 2023 arrojando el 88.15% 

Cumplimiento de la depuración del archivo 

documental que cumplió ciclo vital en custodio de los 

Archivos de Gestión y que se transfieren al Archivo 

Central.

En el 2023  20 Talleres de 

promulgación de derecho formación 

práctica, 27 talleres de campañas de 

sensibilización,  erradicación de 

violencia y protocolos en  rutas de 

atención para mujeres víctimas en 

violencia, 13 eventos  socio-

culturales  Disminuir el déficit del 

Sector Público No Financiero a al 

menos -0,41% al 2021

Reducir la incidencia de la pobreza 

por ingresos rural del 38,2% al 

Se logro tratar temas alrededor de los grupos de 

atención prioritaria de Esmeraldas y los enfoques de 

igualdad con el fin de fortalecer el nuevo plan de 

trabajo departamental

Se logro dar apertura y realizar mesas de trabajo 

para brindar ayuda a las personas en contexto de 

Movilidad Humana

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

La participación de la Secretaria 

General en actividades 

Institucionales

Dando cumplimiento a lo establecido en los Art. 258 

y 359 del COOTAD se llevan a cabo las sesiones;

12 sesiones ordinarias, 10 sesiones extraordinarias 

en el año 2023

Conforme a las necesidades o imprevistos que se 

presentan, y mediante las cuales se autoriza a la 

Ejecutiva Provincial la toma de decisiones que son 

las que dan las directrices para consecución de 

presupuestos extras, reformas, etc.

Dentro de una de las funciones más relevantes de la 

Gestión de Secretaría General está el oficializar, 

protocolizar, legalizar los actos oficiales suscritos por 

la Ejecutiva Provincial por medio de convenios, 

ordenanzas, reformas, manuales y su 

correspondiente publicación en la página oficial de 

Ley de transparencia y en las páginas oficiales de la 

institución;

31 resoluciones publicadas

12 informes en la página de LOTAID

Se cumplió con los prestamos documentales a: las 

diferentes Gestiones y Auditoría Externa

Certificaciones documentales para: Auditoría, 

Juzgados, IESS, Ministerios y para Gestiones de la 

institución.

En el año 2023 se promoverán los 

mecanismos e instancias de  

participación ciudadana y el control 

social en  22 GADs parroquiales y 

municipales

Se logro optimizar el presupuesto y los recursos 

existentes, evaluar requerimientos prioritarios de 

acuerdo con las necesidades de las personas

80% mejorar la eficiencia, eficacia y 

calidad del Sistema Institucional de 

Gestión Documental y Archivo

La Gestión de Secretaría General tiene a su cargo 

los Subprocesos de Documentación y Archivo, 

manejando la recepción, análisis y distribución y 

posterior custodio del acervo documental.

Se cumplió 88.15 de las actividades contempladas 

en el POA 2023

.

Control de ruta documental, 12 indicadores arrojados 

del Sistema de Ruta

3 informes de cumplimiento de capacitaciones a 

responsables de Archivo de cada gestión.

con el 88.15 % de eficiencia, eficacia

Se logro visualizar programas y proyectos de 

desarrollo con enfoque étnico - cultural

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

En el año 2023 se realizarán  14 

talleres y se socializara, apoyara y 

asesora a 1000.

Se logro optimizar el presupuesto y los recursos 

existentes, evaluar requerimientos prioritarios de 

acuerdo con las necesidades de las personas

Se logro visualizar programas y proyectos de 

desarrollo con enfoque étnico - cultural

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 



3. Generar acciones 

afirmativas de promoción 

de derechos y deberes a 

favor de la población con 

énfasis en los grupos de 

atención prioritaria y 

vulnerable. 

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

Se logro tratar temas alrededor de los grupos de 

atención prioritaria de Esmeraldas y los enfoques de 

igualdad con el fin de fortalecer el nuevo plan de 

trabajo departamental

Se logro dar apertura y realizar mesas de trabajo 

para brindar ayuda a las personas en contexto de 

Movilidad Humana

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

22

600

En el 2023 contar con 6 relojes 

biométricos en funcionamiento

85%

En relación a la Jubilación de Empleados y Obreros, 

podemos indicar qué, en el año 2023 sobrepasamos 

la meta propuesta jubilando a 20 obreros, 6 

empleados y 1 compra de renuncia.

Revisamos el 100% de los perfiles profesionales que 

ingresaron contratados en las diferentes 

modalidades en el año fiscal 2023.

Actualizamos el 92% de la información digital de los 

expedientes de los empleados y trabajadores del 

GADPE.

80 % implementado PENDIENTE

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Ejecución del 100% de las 

Actividades programadas

Atención y chequeos médicos 

ocupacionales al 100% de los 

servidores

8

Tratar y eliminar em un 80% los 

problemas psicosociales y biológicos 

existentes en la institución.

Ejecución del 100% de las 

Actividades programadas

En el año 2023 se realizó el 100% de las atenciones 

médicas y odontológicas solicitadas por empleados, 

trabajadores y sus familiares.

Se ejecutaron el 100% de las atenciones médicas 

pre ocupacionales, realizando a cada funcionario 

nuevo las fichas y certificados de aptitud de ingreso, 

de la misma manera se realizaron las atenciones 

médicas de reintegro y de salida, emitiendo la 

documentación correspondiente.

Se ejecutó la recolección de 25 kilogramos desechos 

hospitalarios en el Dispensario Médico Laboral y en 

el puesto de salud ubicado en Talleres de San 

Mateo.

Se ejecutaron 6 campañas de fumigación en las 

diferentes dependencias del GADPE, una minga en 

talleres de San Mateo y la entrega de galones de 

alcohol a cada una de las gestiones, todo esto con el 

fin de evitar la proliferación de vectores y 

enfermedades tropicales y la prevención de 

enfermedades respiratorias por la temporada 

invernal.

Realizamos el proceso de adquisición de Insumos y 

Equipos Médicos para continuar entregando a 

empleados, trabajadores y sus familiares una 

atención de calidad y calidez en el Dispensario 

Médico Laboral del GADPE.

Se ejecutaron Campañas Médicas contra el 

CÁNCER UTERINO y CÁNCER DE MAMA, 

realizadas por el Dispensario Médico en 

coordinación con SOLCA y UNAMYDESC. 

Campaña de salud visual entre el GADPE y 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Cumplir con el 70% del Plan de 

Motivación Anual

cumplir 2044 certificados 

anualmente

Realizamos jornadas médicas preventivas de 

Diabetes, Hipertensión, Control de Glicemia y 

electrocardiograma al personal que labora Edificio 

Central, Talleres de San Mateo y los distintos 

campamentos en donde los trabajadores se 

encuentran realizando sus labores. 

Todos los viernes de cada semana se practicó la 

Campaña de Estilos de Vida Saludable, realizando la 

entrega de frutas a los pacientes y dando a conocer 

la importancia de la alimentación saludable.

Se realizaron el 100% de las atenciones médicas 

solicitadas por los pacientes en el Dispensario 

Médico Laboral del GADPE.

Se atendieron el 100% de las solicitudes de 

CAMBIO DE LUGAR DE TRABAJO presentadas 

por los trabajadores en el año 2023.

Realizamos el traspaso de recursos a la Gestión de 

Tecnologías de la Información para la adquisición de 

un software de Seguridad y Salud Ocupacional, 

mediante la reforma que fue aprobada en el mes de 

agosto de 2023.

Trabajo Social realizó el 100% de los informes 

sociales en consecuencia de la entrega de reposos 

médicos y calamidades domésticas, presentadas por 

los empleados y trabajadores.

8. Determinar las políticas de 

investigación, innovación  del 

conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías.

Llegar al 2023 con 300 usuarios 

capacitados internos y externos
Se realizo un total de 362 capacitados. 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

200

Se realizó la actualización del Plan Anual de 

Capacitaciones. Se gestionó la ejecución y se 

tramitó el pago del 100% de las capacitaciones 

pagadas solicitadas por los funcionarios del GADPE.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

80% de desempeño

Se realizó la entrega de los resultados de las 

evaluaciones del desempeño del año 2022, logrando 

un porcentaje del 97% en el desempeño general del 

personal del GADPE, sobrepasando la meta 

propuesta. Además, se capacitó a los directores de 

las diferentes gestiones y a los responsables del 

proceso de Evaluación del Desempeño en relación al 

2023.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial 

Al 2023, se desarrollarán 12 

reuniones mensuales con los 

actores de la MPMH,  1 Feria de 

inclusión y participación de las 

instituciones públicas y privadas 

para la prevención y eliminar toda 

forma de discrimicación contra las 

personas en contexto de MPMH, 1 

Taller de capacitación  de 

fortalecmineto a juntas cantonales 

de protección de derechos en M.H 

con técnicos de M.H en cada 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,



7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

7. Promover un sistema de 

asentamientos humanos 

equilibrado, asegurando 

una adecuada movilidad, 

conectividad, integración y 

articulación territorial, 

minimizando brechas 

urbano-rural. 

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 4

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 5

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 6

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 7

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 8

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 9

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

Con los procesos adjudicados del 2022 se logro 

mantener un total de puntos instalados 150 con un 

total de beneficiarios 284.432 3 en la provincia de 

Esmeraldas. 

Se realizaron adquisiciones de equipos tecnológicos 

como: 15 portátiles, 29 computadoras de escritorio, 3 

IMAC, 20 escáneres y 29 impresoras que equivale al 

26% mas de los equipos para el parque informático 

del GADPE.. Hasta el momento se  367 equipos han 

sido ingresados  en el dominio.

Cabe recalcar que el sistema operativo donde se 

encuentra el Directorio Activo se encuentra 

actualizado lo cual mejora la seguridad y 

confiabilidad del sistema. Adicional se realiza 

respaldo y réplica del servidor del Directorio Activo 

semanalmente). Se realizó el mantenimiento del Data 

Center para fortalecer la seguridad de la información.   

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al 2023 se logró atender en un 90% 

de soportes a los usuarios  internos

En este año se logró cumplir con el 97% que 

corresponde a Meta diaria de Atención: 30 casos.

Casos finalizados: 

PERIODO (NUMERO DE DÍAS) 258

5624   CASOS FINALIZADOS

SISTEMAS Y APLICACIONES 1255

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 1007

PROYECTOS Y SERVICIOS WEB 1

SOPORTE TÉCNICO 3361

N. CASOS: 5624

TOTAL. CASOS: 6336 

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Al 2023 se automatizarán 10 

modulos

Se crearon y actualizaron 11 módulos:

-Actualización finalizada de la plataforma SIL 

(Sistema de información Local)

-Desarrollo de la plataforma para iniciar el teletrabajo 

en la institución.

-Se agrega las vistas para realizar las marcaciones 

de entrada y salida

-Se agrega una vista para examinar y exportar sus 

actividades

-Se agrega un modulo de control de acciones para la 

administración de TTHH.

-Base de datos en el sistema de Solicitud de viáticos.  

-Base de datos en el sistema de Solicitud de viáticos.

-Administración de usuarios y permisos del sistema 

financiero del CONGOPE.

-Administración de usuarios y permisos del sistema 

financiero del CONGOPE.

-Respaldo de las bases de datos habilitadas en la 

institución. • -Ejecución de Scripts de base de datos 

en el sistema financiero del CONGOPE.

-Se agrega una tarea programada CRONTAB para 

registrar a todos los funcionarios que están obligados 

a realizar marcaciones en línea. -Se agrega una 

tarea programada CRONTAB para registrar a todos 

los funcionarios que están obligados a realizar 

marcaciones en línea.

Se realizo un total de 362 capacitados. 

Dotación de 150 puntos de internet 

inalámbrico en la zona rural de la 

provincia de Esmeraldas al año 

2023.

Al 2023 se pretende fortalecer la 

seguridad informática a un 80%

8. Determinar las políticas de 

investigación, innovación  del 

conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías.

Capacitar a 300 usuarios en uso de 

Tecnologías de la información y 

comunicación para reducir la brecha 

digital existente en la provincia de 

Esmeraldas al año 2023.

Al 2023 se fortalecerá el parque 

informatico a un 70% de equipos 

informaticos inovados

De una totalidad de parque informatico de 367 

equipos se logro adquirir 96 equipos entre 

computadoras portátiles, escritorio, IMAC, escáner e 

impresoras , lo que representa un 26.15 % mas.  

Al 2023 mejorará las capacidades 

de comunicación a un 75% equipos 

adquiridos  

Con la mejora del servicio del correo institucional se 

obtuvo mayor cobertura de recepción y envió de 

datos, en la totalidad de  463 equipos del GADPE 

que equivale al 79.26 % en el fortalecimiento de la 

comunicación institucional. 

Al 2023 se otendrá  los sotfware 

comercial a un 85%

Adquisición de licencias de Protección Antivirus y 

Microsoft Office 365 el proceso estaba planificado 

para el tercer trimestre, pero debido a que, con el 

aumento del parque informático el presupuesto que 

se tenía planificado no alcanza para adquirir el total 

de licencias de office -Antivirus respectivamente y 

lograr dotar a todos los equipos con los softwares 

antes mencionados. Por lo que se ha decidido 

postergar la compra de offices y antivirus hasta el 

próximo año fiscal, cuando se espera que la 

situación se haya normalizado y se disponga de los 

recursos necesarios.   

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

8. Determinar las políticas de 

investigación, innovación  del 

conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías.



9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 10

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 1

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 2

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva 3

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 1 N/A

9. Administrar el territorio 

bajo las orientaciones 

estratégicas y la 

determinación del uso de 

suelo establecido en los 

instrumentos de 

planificación local y 

nacional, con eficiencia, 

eficacia y calidad en la 

Gestión Pública.

Exclusiva

INFORME DE 

EVALUACION 

ANUAL POA 2023

1 N/A

ESTADO DE OBRAS

VALOR

2.711.355,61

2.092.671,79

2.478.083,31

 851.800,42

Se realizó la contratación del Servicio de 

Mantenimiento a los siguientes módulos:

• Presupuesto

• Administración Financiera 

• Garantías

• Rol de Pagos

• Gestión de Inventarios

• Activos Fijos

Lo que equivale al 100% del arrendamiento de los 

módulos del servicio de soporte de Olympo.	

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Los 3 proyectos que se ejecutan desde la Gestión de 

Calidad: Fortalecimiento de la Gestión de Calidad, 

Monitoreo del Sistema Integrado de Gestión y el Plan 

de Fortalecimiento Institucional 2019 - 2023, se 

ejecutaron durante el año 2023 tal como estuvo 

especificado en las diferentes actividades del POA. 

En el primer proyecto se elaboro el Manual de 

procedimiento de la Gestión de Cooperación 

Internacional, el Estatuto Orgánico de Gestión por 

procesos, el reglamento de control de Bienes del 

subproceso de Bodega de la Gestión Administrativa, 

el reglamento de Administración de personal, se 

levanto información de las Gestiones de Fomento 

Productivo, Infraestructura Vial, y Secretaría 

General.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

El Gobierno Provincial desarrolla sus actividades 

considerando la Implementación del Sistema 

Integrado de Gestión, respetando aspectos 

ambientales, la salud de los servidores y la calidad 

en la gestión pública; fueron capacitados 140 

servidores en esta temática y se realizaron las 

respectivas evaluaciones a las 3 gestiones 

involucradas de manera trimestral (Gestión 

Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional y la 

Unidad de Gestión de Calidad).

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

Porcentaje de satisfacción al usuario 

de: 93%

proyecto de Plan de Fortalecimiento Institucional 

2019-2023 llevo a cabo de forma mensual la 

elaboración de Informes de Satisfacción del los 

procesos del GADPE, cumpliendo así mes a mes 

con este objetivo, en donde se cerro el año con un 

porcentaje del 97,78%, superando notablemente la 

meta impuesta por esta unidad.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

90,00 % de cumplimiento de las 

actividades

Se coordinó y articuló acciones con USAID para la 

elaboración y ejecución de Plan de Seguridad 

Ciudadana, y la participación de la Gestión DASIP, 

GACIT y Planificación.

De igual manera se monitoreó el cumplimiento de las 

58 recomendaciones referidas en los 4 informes de 

Contraloría General del Estado.

También se dio seguimiento a los procesos 

contractuales no ejecutados en el periodo 

establecido, detectando el estancamiento en el área 

de Financiero y Asesoría legal, provocando de esta 

manera un retraso en la publicación de los mismos, 

Motivo por el cual se procedió a dialogar con los 

encargados de estas gestiones con la finalidad de 

agilitar los trámites correspondientes.

(cumpliendo con un 97,00 %)

Monitoreo permanente en todos los procesos 

legales, en los trámites judiciales que corresponden 

a juzgados y cortes nacionales y provinciales, serán 

despachados conforme la normativa en cuanto a 

términos y plazos, en relación a los plazos para 

despachar los procesos (contratos), de acuerdo a lo 

que dispone la normativa de la ley orgánica del 

sistema nacional de contratación pública, estos son 

despachados en el plazo de 15 días, siempre y 

cuando el contratista o proveedor adjudicado 

entregue la documentación correspondiente.

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

100% de actividades cumplidas en 

el año 2023

86% de cumplimiento del PAC en el 

año 2023

100%de actividades ejecutadas en 

el año 2023

Al 2023 se realizara el soporte del 

Servicio de Mantenimiento a los 

siguientes módulos

En ejecución
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

ESTADO ACTUAL OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Suspendida N/A
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

N/A

Se logró cumplir con el 64% de las actividades 

publicadas y ejecutadas en el sistema SOCE 

correspondiente al PAC 2023

Se logró realizar y cumplir todas las 12 actividades 

del POA 2023 al 100%

Al 2023 Contar con 5 procesos y 

procedimientos definidos en el 

GADPE

4 Auditorias realizas en el año 2023

REHABILITACIÓN E20 - HERRERA, PARROQUIA ROSA ZÁRATE Suspendida N/A
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO MAJUA DE 50 METROS, PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA MAJUA, CANTON ESMERALDAS, PROVINCIA DE ESMERALDAS”
Suspendida N/A

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

REHABILITACIÓN CHIGÜE - CASA DE MONO, PARROQUIA CHINCA, CANTÓN ESMERALDAS

REHABILITACIÓN DE LA VÍA VICHE-EL ALBE-CASCADA LA CHORRERA DE L=9.82 KM, 

PARROQUIA VICHE, CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS

DESCRIPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

1. Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular 

los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial,

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=drive_link


887.113,54

 4.914.375,73

2.316.446,12

588.705,63

588.705,63

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

PRESUPUESTO 

PLANIFICADO
PRESUPUESTO EJECUTADO

1.260.557,95          1.086.146,05                            

65.456,91               33.761,57                                 

4.072.615,40          3.649.802,99                            

-                           -                                            

418.470,00             312.975,55                               

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

Diversificación de Productos y Servicios.

Mejoramiento del equipo caminero y parque automotor.

Fortalecimiento de la Comunicación e Imagen Institucional

Fortalecimiento de la Comunicación Externa

4. Fomentar la conservación, manejo sustentable del patrimonio natural y 

biodiversidad

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

2. Optimizar la infraestructura productiva, orientada a la creación de valor 

agregado

▪ Manejo integral de cuencas hidrográficas de Esmeraldas

▪ Control de inundaciones

▪ Incremento de la producción y productividad del cacao nacional fino y de 

aroma a través de nuevas plantaciones.

▪ Fortalecimiento a organizaciones de pequeños productores de la provincia a 

través del proyecto sello de la agricultura familiar.

▪ Impulso al turismo comunitario con enfoque étnico – cultural y de 

conservaciones del patrimonio

90,75

94,11 Evaluación de eficiencia, se alcanzo 832,75 km de vias en buen estado en el año 2023

▪ Mantenimiento y mejoramiento de la red vial provincial.

▪ Construcción de infraestructura y equipamiento rural y urbano en la provincia 

de Esmeraldas.  

5. Fortalece el desarrollo territorial mediante la articulación interinstitucional y 

la internacionalización del territorio, para su gestión ante la cooperacion 

internacional, 

Evaluación de eficiencia, se mantinen  tres consorcios conformados - Rio santiago, Winbi- 

Cachavi; San lorenzo del Pailón y Cayapas - Onzole. El GADPE firmo (4) convenios con 

Mancomunida del Norte del Ecuador, Fundación unidos Venceremos,  PUCESE; GADM 

Atacames; PUCESE y GAD Muisne 

6. Robustecer y apuntalar las instancias del sistema de participación 

ciudadana

Evaluación de eficiencia, 20 comunidades  capacitadas en en mecanismos  e instrumentos  de 

participación ciudadana  y control social  de los GAD.  En el proceso de rencdición de cuentas del 

año 2022 asistieron 12.647 personas. 

7. Posicionar al Gobierno Provincial en una institución eficiente, eficaz e 

innovadora
Evaluación de eficiencia,

▪ Articulación la participación multinivel con actores públicos y privados para 

facilitar el desarrollo territorial.

▪ Elaboración y gestión de programas y proyectos para la cooperación 

internacional en asocio con los actores territoriales.      

▪ Impulsar la ejecución de las estrategias de internacionalización del territorio.

83,33

▪ Fortalecer a través de la gestión social la equidad de oportunidades e 

igualdad de derechos en el territorio.

▪ Fortalecimiento y promoción de la instancias y mecanismos de participación 

ciudadana y control social desde el GADPE hacia las comunidades   

76,95

▪ Fortalecimiento de la articulación y coordinación institucional interna y 

externa
79,22

Evaluación de eficiencia,  se entrego 29650 plantas de cacao nacional, logrando establecer 41.12 

has nuevas de plantaciones. Se beneficio a más de 649 familias con semillas para huertos,  

animales menores como fuentes de proteína, Se capacito en 20 temas a 23 jóvenes  para que 

obtengan la licencia avalada por MINTUR 

3.  Incrementar el uso de las TIC en la población rural y/o urbana para 

fomentar el desarrollo local

Evaluación de eficiencia, se logro mantener  habilitados 155 puntos wifi en la zona rural de la 

provincia con 284.432 personas beneficiarias 

Evaluación de eficiencia,  por medio de la autoridad ambiental se realizarosn 22 reportes de 

monitoreo ambiental, 106 informes ambientales de cumplimiento,  8 auditorias ambientales  

revisadas, 1 plan de acción, 129 inspecciones de control y seguimiento. 

▪  Aplicación de las TIC para mitigar el analfabetismo digital y reducir la brecha 

digital existente en la provincia de Esmeraldas.

 ▪ Capacitación gratuita en el uso de la TIC, con modalidades presenciales, 

virtual y en sitio

71,88

▪ Implementación de ferias ambientales en la provincia de Esmeraldas

▪ Apoyo a la construcción de la Estrategia Provincial de Cambio Climático

▪ Control y seguimiento de la contaminación ambiental de los planes de manejo 

ambiental y la normativa vigente en los proyectos, obras o actividades 

impulsadas por le GADPE.

89,03

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETIVO 

DEL PLAN DE TRABAJO

PORCENTAJE DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

8. Transformar al Gobierno Provincial en una institución eficiente, eficaz e 

innovadora.

▪ Fortalecimiento de la gestión financiera.

▪ Mejoramiento del equipo caminero.

▪ Mejoramiento de los procesos y procedimientos legales del GADPE

94,74
Evaluación de eficiencia, en función de los proyectos con  presupuesto. Se ejecutaron los tres 

proyectos. 

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO VICHE EN EL SECTOR PIRCUTA DE 

75 METROS, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA CUBE, CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE 

ESMERALDAS”

Suspendida N/A
https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL ESTERO CHIVAS, EN EL CAMINO VECINAL E20-J3 

CHURA, PARROQUIA CHURA, CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS”
Finalizada N/A

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

REHABILITACION CON HORMIGON ASFALTICO DE LA VIA EL MIRADOR UNION MANABITA DE 

16.40 KM DEL CANTON QUININDE PROVINCIA DE ESMERALDAS

REHABILITACIÓN DE LA VÍA Y DE SANTA ANA – CORREMONO – NUEVO AZUAY DE 8.10 KM, 

PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS

AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y ASFALTADO CON DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

BITUMINOSO DE LA VÍA CHUMUNDÉ - PLAYÓN - VENADO DE 5,4 KM PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA CHUMUNDÉ, CANTÓN RIOVERDE, PROVINCIA DE ESMERALDAS

En ejecución

Suspendida

Suspendida

N/A

N/A

N/A

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

https://drive.google.com/file/d/1jxu4oIGnMhmZheR7yCT0lhHFkThTao8I/view?usp=d

rive_link

1. Fortalecer el modelo de conectividad y movilidad entre los centros 

poblados y zonas productivas rurales y/o urbanas para el intercambio de 

bienes y servicios

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO

TIPO DE EJECUCIÓN DESCRIPCIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PROYECTO Optimización de locales, edificios, equipos  e instalaciones.
https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf
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173.997,88             163.208,46                               

2.237.354,83          -                                            

53.703,00               51.000,00                                 

73.000,00               -                                            

23.824,41               6.800,00                                   

46.000,00               17.995,95                                 

67.000,00               -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

14.412,00               11.000,00                                 

32.656,25               -                                            

-                           -                                            

339.750,00             321.750,00                               

-                           -                                            

9.000,00                  -                                            
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Manejo integral de cuencas hidrograficas en la provincia de 

Esmeraldas

Plan Provincial de riego

Control de inundaciones

Prevención, control y seguimiento, en base a la normativa 

ambiental vigente a las fuentes fijas contaminantes en el territorio 

provincial

Regularización, control y segumiento ambiental en los proyectos, 

obras o actividades que ejecuta el GADPE.

Implementacion de acciones de protección y restauraciòn de la 

biodiversidad, que permitan conservar y recuperar areas 

degradadas en la provincia de Esmeraldas.

Fomentar la conservación y protección de ecosistemas que deben 

ser protegidos, a traves del sistema de areas de conservación de 

la provincia de Esmeraldas.

Promover la concienciación, sensibilidad y entendimiento en los 

ciudadanos, sobre las afectaciones que se producen en el 

ambiente como resultado de las actividades antrópicas

Generación de eventos sociales, culturales o educativos que 

promuevan la importancia de los entornos naturales y saludables 

para el desarrollo de la provincia Esmeraldas.

Impulsar proyectos con enfoque de mitigaciòn al cambio climàtico

Impulsar la implementacòn de proyectos con enfoque de 

adaptaciòn al cambio climàtico

Institucionalización de la gestión de riesgos en el territorio

Mejoramiento de los Procesos y procedimientos de fiscalización 

de obras y servicios del GADPE

**Gestión para la implementación de una Estrategia Provincial de 

mejoramiento genético.

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

**Innovación productiva orientada a la ganadería sostenible.

**Fortalecimiento de actores en la cadena de madera en 

asociatividad, producción, manejo, tecnología, innovación y 

comercialización.

**Fomento de emprendimientos dinámicos e innovadores con el 

uso de herramientas tecnológicas.

Fortalecimiento a organizaciones de pequeños productores de la 

provincia de Esmeraldas a través del proyecto Sello de la 

Agricultura Familiar Campesina

Fomento e incentivo a la seguridad alimentaria por medio de la 

producciòn agroecològica de proteìna de origen vegetal y animal 

con enfoque de gènero y generacional  

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO
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Rehabilitación y mejoramiento vial de la Zona Central

**Rehabilitación y mejoramiento vial de la Zona Sur

Mantenimiento de la red vial terciaria

Control y seguimiento al cumplimiento de los planes de manejo 

ambiental y la normativa vigente en los proyectos, obras o 

actividades impulsadas por el GADPE

**Construcción de infraestructura y equipamiiento rural y urbano 

en la Provincia de Esmeraldas

Centro de Información Provincial 

Fortalecimiento de la Planificación Territorial 
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Incremento de la producción y productividad del cacao nacional 

fino y de aroma en la provincia a través del establecimiento de 

nuevas plantaciones.

**Impulso al turismo comunitario con enfoque étnico - cultural y de 

conservación del patrimonio..

Impulso al turismo religioso  en la provincia de Esmeraldas y 

revalorización de sus manifestaciones etnoculturales.

Articulación la participación multinivel con actores públicos y 

privados para facilitar el desarrollo territorial.

Construcción y mantenimiento del sistema de información 

territorial para el seguimiento y control de los acuerdos, 

convenios y proyectos que se ejecuten con la Cooperación 

Internacional No Reembolsable.

Elaboraciòn y gestiòn de programas y proyectos para la 

Cooperaciòn Internacional No Reembolsable en asocio con los 

actores territoriales

Posicionamiento y promociòn de  Esmeraldas en el contexto 

internacional para impulsar el desarrollo a travès del marketing 

territorial y el fortalecimiento de capacidades

**Impulsar la ejecución de las estrategias de internacionalización 

del territorio
PROYECTO
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**Fortalecimiento institucional multinivel paramejorar la gestión de 

la cooperación para el desarrollo.

Fortalecimiento de la Gestión Financiera

**Rehabilitación y mejoramiento vial de la Zona Norte

Rehabilitación y mejoramiento vial de la Zona Norte

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO
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PROYECTO
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Fortalecimiento  de la gobernabilidad y promoción  de las 

instancias y mecanismos de participación ciudadana y control 

social desde el GADPE a los diferentes niveles de Gobiernos

Fortalecimiento y y promoción  de las instancias y mecanismos 

de participación ciudadana y control social desde el GADPE hacia 

las comunidades 

Plan Operativo Anual 

Plan Estrategico Institucional

Sistema Institucional de Gestión Documnetal y Archivo

Actualización y Sistematización del Manejo del Archivo Central

PROYECTO Gestion de Proyectos

Promocion y capacitacion inherente a la gestión comunitaria para 

la sociedad civil, organizaciones, asociaciones y comunidades  de 

la provincia.

Fortalecer a través de la gestión social la equidad de 

oportunidades e igualdad de derechos en el territorio de la 

provincia de Esmeraldas 

Contribuir al mejoramiento de la convivencia e integración socio-

econónomica de la población vulnerable, enfocada en la Movilidad 

Humana  en la provincia de Esmeraldas

Mejoramiento de las capacidades técnicas del talento humano.

Plan Anual de Capacitacion

Plan de Evaluación del Desempeño

**Plan de Fortalecimiento Institucional 2020-2023

Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional

Plan de motivación

Capacitación gratuita en el uso de la

TIC, modalidad presencial, virtual y

en sitio

ESMERALDAS DIGITAL: Aplicación

de las TIC para mitigar el

analfabetismo digital y reducir la

brecha digital existente en la

provincia de Esmeraldas

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

Fortalecimiento de la Normativa local del GADPE

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO
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-                           -                                            

33.871,94               9.065,06                                   

-                           -                                            

-                                            

224.382,08             73.486,49                                 

9.931,01                  2.700,00                                   

-                           -                                            

17.920,00               3.500,00                                   

-                           -                                            

4.841,34                  789,84                                      

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

-                           -                                            

37.242.688,56        17.015.627,37                          

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

88,42

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

PONGA SI O NO

Fortalecimiento de la articulación y coordinación intrainstitucional 

del GADPE

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf
PROYECTO

TOTAL

PROYECTO Fortalecimiento  de la Gestión de la Calidad
https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

PROYECTO Monitore del Sistema Integrado de Gestión
https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

PROYECTO Plan de Fortalecimiento Institucional 2020-2023
https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

PROYECTO Plan anual de Contratacion 2023
https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

PROYECTO
Mejoramiento de los Procesos y procedimientos legales del 

GADPE. 

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf
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PROYECTO

PROYECTO
**Servicios de arrendamiento y mantenimineto de plataformas 

informaticas

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

PROYECTO

Dotación de sistemas de

conectividad virtual en la provincia

de Esmeraldas

Mesa de Ayuda Informática

Automatización de procesos internos a traves del desarrollo de 

soluciones de informáticas

Fortalecimiento del parque

informático

Fortalecimiento de las capacidades de comunicación de la 

institucion

**Legalización de sofTware comercial

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
SE DISCUTIÓ DESDE:(SE REFIERE A LA 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL CON LA 

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y 

PROYECTOS SE INCORPORÓ LA PRIORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN QUE 
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓNCON QUÉ ACTOR SE REAIZÓ

PROYECTO

PROYECTO

Fortalecimiento de la seguridad

informática

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

CODIFICADO

GASTO CORRIENTE 

PLANIFICADO

GASTO CORRIENTE 

EJECUTADO
GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-content/uploads/2024/02/EVALUACION-ANUAL-

2023.pdf

69694336,62 11014991,5 10269761,33 58679345,12 51352739

CUENTA CON PRESUESTO PARTICIPATIVO TOTAL DE PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN
PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO AL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS
MEDIOS DE VERIFICACIÓN(ACTO NORMATIVO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO)

SI $ 83,568,010.84 $5.147.303,92
https://drive.google.com/file/d/1EZW6BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view?usp=drive_l
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SI

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

PONGA SI O NO PONGA SI O NO A TRAVÉS DE QUÉ MEDIO

SI SI www.prefecturadeesmeraldas.gob.ec 

DETALLE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

1-CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS Y 

ASFALTADO DEL CAMINO VECINAL J3-

CHURA                2-ASFALTADO DEL 

CAMINO VECINAL                                                                                 

3-ASFALTADO DE CV. E15-BALSALITO.                                                                            

4-CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS 

CV. E15- MATA DE PLÁTANO- 

LIMONCITO                                                                        

5-ASFALTADO DE CV. E15- PIEDRA FINA.                                                           

6-MEJORAMIENTO DE CV: GUALALI- LA 

SIRENA.                                                7-

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS 

DEL CV. DANILA- EL LLANO

4.477.875,00 1.082.659,33 26-50

 -El camino vecinal no cuenta con estudios y diseños 

definitivos, por esta razón no pudo ser ejecutada la obra 

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS Y ASFALTADO DEL 

CAMINO VECINAL J3-CHURA -La vía no cuenta con estudios y 

diseños definitivos, por esta razón no pudo ser ejecutada la 

obra ASFALTADO DE CV. E15-BALSALITO -El proceso de 

contratación del estudio del camino vecinal E15-Piedra Fina, 

se encuentra en fase precontractual, una vez finalizado el 

estudio se procederá con el Asfaltado del camino vecinal 

mediante Administración Directa.

SE REALIZÓ LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE PRIORIDADES DE 

INVERSIÓN DEL AÑO SIGUIENTE:

 INFRAESTRUCTURA VIAL:

- Vías (apertura, cascoteo, lastrado y asfaltado)

- Puentes, alcantarillas y ducto cajones.

RIEGO Y DRENAJE

- Sistemas de agua para riego.

- Cuencas Hídricas

MEDIO AMBIENTE

- Reforestación 

FOMENTO PRODUCTIVO

- Emprendimientos y microemprendimientos.

- Siembra de cacao

- Seguridad alimentaria.

- Ganadería

- Pesca artesanal y piscinas para cría de tilapia.

- Turismo

ACCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN 

- Proyectos orientados en beneficio de: Adultos Mayores 

- Género

- Pueblos y Nacionalidades 

- Movilidad Humana

- Discapacidades

SI
https://drive.google.com/file/d/1JmpITexoGIM15r-E-

cMnXfQNp_uGnAqu/view?usp=sharing

MARQUE TODAS LAS POSIBLES:

-ASAMBLEA CIUDADANA

-  INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

-  ASAMBLEA DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN

1-SISTEMAS DE CONECTIVIDAD VIRTUAL 

EN EL CANTÓN SAN LORENZO
156.512,52 109.287,64 51-75

-Algunos procesos se encuentran en etapa preparataoria.                                                                                                                      

-No cumplen con el estudio de factibilidad.                                                                  

-Otros no se ejecutaron por el nivel de inseguridad en el que 

se encuentra el país y más aun la provincia de esmeraldas en 

especial los funcio narios del GADPE.

1-IMPLEMENTACIÓN DE UN VIVERO 

AGROFORESTAL CON CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN DE HASTA 50 MIL 

PLANTAS NATIVAS.

2-REFORESTACIÓN DE ÁREAS 

DEGRADADAS EN LAS COMUNIDADES 

REQUIRENTES.

3-CAPACITACIÓN A LAS COMUNIDADES 

EN TEMAS AMBIENTALES

43.000,00 25.360,25 51-75

-Observación al Total de presupuesto asignado referencial: 

Conforme a la Partida Presupuestaria: 000172, el presupuesto 

que se vs a manejar para el proyecto: " Servicio de 

produccion y plantacion de especies nativas para la 

reforestacion de áreas degradadas y cuencas hídricas en las 

comunidades rurales de la provincia de Esmeraldas", tiene un 

valor de 40,576.71 sin iva; por lo tanto el presupuesto Total 

Referencial a PP: ya no seria de $ 43000 como estaba previsto 

anteriormente. Cabe también indicar que para el valor total 

del proyecto se contemplan 40 sitios para reforestar, de los 

cuales 25 lugares a reforestar son especificos del PP, y las 

otras 15 comunidades restantes son para completar la 

ejecución del proyecto. 

1-INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 

PRODUCTIVIDAD DEL CACAO 

NACIONAL FINO Y DE AROMA EN LA 

PROVINCIA A TRAVES DEL 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS 

PLANTACIONES (CAPACITACIÓN Y 

ENTREGA DE PLANTAS).                                                                              

2-APOYO A LA REACTIVACION 

ECONOMICA DE LA CADENA 

PRODUCTIVA DE PESCA ARTESANAL EN 

LOS CANTONES DEL PERFIL COSTERO DE 

LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.                                                   

3-IMPULSO AL ESTABLECIMIENTO DE 

PLANTACIONES FORESTALES CON FINES 

COMERCIALES EN LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS CON ESPECIES DE RÁPIDO 

133.400,00 93.249,12 51-75

-NO SE REALIZÓ ESTA ACTIVIDAD POR EL RIESGO DE 

INSEGURIDAD QUE SE TIENE EN LA PROVINCIA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTE PROYECTO EN LAS COMUNIDADES.                                                                                                                  

-NO SE REALIZÓ ESTA ACTIVIDAD PORQUE NO CUMPLIO CON 

LOS REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTE PROYECTO 

EN LAS COMUNIDADES.

DESCRIBA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

GENERADOS A PARTIR DE LA PRIORIZACIÓN 

PARTICIPATIVA DE LA INVERSIÓN

MONTO PLANIFICADO MONTO EJECUTADO % DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO OBSERVACIONES

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTCIPATIVO SE 

DIO A CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 30 DE 

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTCIPATIVO SE 

DIO A CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 30 DE 

OCTUBRE

UNA VEZ QUE EL LEGISLATIVO 

APROBÓ EL ANTEPROYECTO DEL 

“¿HASTA QUE FECHA SE PRESENTÓ EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO AL LEGISLATIVO DEL GAD?:

18 de octubre /2022

MEDIOS DE COMUNICACIÓN HABLADO 

(RADIO), ESCRITO (PRENSA) Y 

TELEVISIVO (TELEVISIÓN ABIERTA Y 

ONLINE) 

CON QUÉ ACTOR SE REALIZÓ

ASAMBLEA  SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA 

https://drive.google.com/file/d/1JmpITexoGIM15r-E-cMnXfQNp_uGnAqu/view?usp=sharing
http://www.prefecturadeesmeraldas.gob.ec/
https://drive.google.com/file/d/1JmpITexoGIM15r-E-cMnXfQNp_uGnAqu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JmpITexoGIM15r-E-cMnXfQNp_uGnAqu/view?usp=sharing


https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

https://drive.google.com/file/d/1EZW6

BBUdPgQxqs5Ri6q2UItYhvYTGIhw/view

?usp=drive_link

POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: PRESUPUESTO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

SI

6966.00 51-75

-Los proyectos priorizados en el proceso de Presupuesto 

Participativo se lo llevara a cabo en la actividad : TALLERES DE 

PREVENCIÓN, PROMOCIÓN SENSIBILIZACIÓN DE LOS 

DERECHOS, DE LAS MUJERES Y NIÑOS/AS EN LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS, DE LA CAMPAÑA INCLUSIVA “MI PRIMER 

REGALO” , cabe indicar que esta actividad se encuentra en 

la parte contractual para proceder a su desarrollo, se ha 

cumplido el 50% de su desarrollo visitas, socilaizaciones, 

programando para los próximos meses su ejecución

1-Brigadas Medicas  2-

FORTALECIMIENTO CULTURAL 3-TALLERES 

DE FORTALECIMIENTO DE ARTE Y 

CULTURA.

79.050,00 20.755,64 26-50

La ejecución de las brigadas médicas no se alcanzó debido 

a la alta inseguridad en muchos de los lugares planificados, 

que estaban afectados por la presencia de grupos delictivos. 

Debido a diversas amenazas, estos lugares no ofrecían las 

condiciones de seguridad necesarias para los funcionarios 

del GADPE.

1-PROYECTO DE PROTECCIÓN Y 

REFORESTACIÓN EN LAS CUENCAS DE 

LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.                       

2-CONSTRUCCIÓN DE UN POZO DE 

AGUAS PROFUNDAS EN LA COMUNIDAD 

DE LA Y DE COMBUCHI, PARROQUIA 

BORBON, CANTÓN ELOY ALFARO, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.                                                             

3-POZO DE AGUAS PROFUNDAS

EL LUGAR AÚN NO ESTÁ DETERMINADO, 

A LA ESPERA DE SENAGUA CONCEDA LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA EN LOS 

LUGARES PLANTEADOS POR EL GADPE A 

PEDIDO DE LAS COMUNIDADES POR 

MEDIO DE OFICIOS.                                                   

4-SISTEMA DE ALBARRADAS

EL LUGAR AÚN NO ESTÁ DETERMINADO, 

A LA ESPERA DE SENAGUA CONCEDA LA 

AUTORIZACIÓN RESPECTIVA EN LOS 

LUGARES PLANTEADOS POR EL GADPE A 

PEDIDO DE LAS COMUNIDADES POR 

MEDIO DE OFICIOS.

246.309,66

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

INTERCULTURALES

Agenda local para la  Igualdad de derechos de la 

provincia de Esmeraldas : En ejecución 1.- “Promover  la 

corresponsabilidad de pueblos y nacionalidades 

indígenas para la conservación, control, uso y manejo 

de los recursos naturales ; 2.-Promulgación de derechos 

de los                   pueblos y nacionalidades de la 

provincia y Conmemoración del Día de la 

interculturalidad; 3.- Talleres de capacitación en 

promulgación de derechos humanos y formación 

práctica para las personas, grupos y organizaciones 

inherentes a los ejes de igualdades

Promover una cultura de paz, igualdad y equidad de género, para concienciar a la ciudadanía en general, mediante acciones 

afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población comprendida en los grupos de atención prioritaria y 

vulnerables.                                                                                                         Fortalecimiento del tejido social provincial de este eje de 

igualdades en temas de derehos y formacion tecnica como medios de vida 

La Agenda para la igualdad de derechos de la provincia se sustenta en el marco 

nacional de las políticas públicas que establecen las Agendas Nacionales para la 

Igualdad, definidas por los grupos de

atención prioritaria, y constituye un valioso instrumento de información sobre las 

normas internacionales y nacionales de Derechos Humanos de

los grupos de atención prioritaria, siendo también

un mecanismo de acción ciudadana y participación que permite definir un marco 

de cumplimiento de acciones y propuestas a favor de estos sectores, avizorando la 

incidencia y la exigibilidad de

su cumplimiento, lo que a la vez permite al GADPE incorporar el enfoque de 

igualdad y derechos a

la planificación, asignar los recursos que por ley están establecidos para estos grupos 

y actuar en forma coordinada entre todos los niveles de gobierno

en el territorio bajo esquemas de complementariedad y concurrencia, lo que 

permite la 

Promocion, promulgaciòn, difusiòn, sensibilizaciòn de los derechos de las personas y 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

GENERACIONALES

Agenda local de Igualdad de derechos de la provincia 

de Esmeraldas: Personas Adultas mayores: 

Conformación de Consejos Consultivos Provinciales de 

PAM y de Jóvenes, 2.- Promulgación de Derechos de las 

Personas Adultas mayores y conmeraciónción del Día 

del  Adulto Mayor  y Día de la Juventud con un recital 

Pético Juvenil, denominado ARTE, POESIA E IGUALDAD

Promover una cultura de paz, igualdad y equidad de género, para concienciar a la ciudadanía en general, mediante acciones 

afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población comprendida en los grupos de atención prioritaria y 

vulnerables.                                                                                                         Fortalecimiento del tejido social provincial de este eje de 

igualdades en temas de derehos y formacion tecnica como medios de vida 

La Agenda para la igualdad de derechos de la provincia se sustenta en el marco 

nacional de las políticas públicas que establecen las Agendas Nacionales para la 

Igualdad, definidas por los grupos de

atención prioritaria, y constituye un valioso instrumento de información sobre las 

normas internacionales y nacionales de Derechos Humanos de

los grupos de atención prioritaria, siendo también

un mecanismo de acción ciudadana y participación que permite definir un marco 

de cumplimiento de acciones y propuestas a favor de estos sectores, avizorando la 

incidencia y la exigibilidad de

su cumplimiento, lo que a la vez permite al GADPE incorporar el enfoque de 

igualdad y derechos a

la planificación, asignar los recursos que por ley están establecidos para estos grupos 

y actuar en forma coordinada entre todos los niveles de gobierno

en el territorio bajo esquemas de complementariedad y concurrencia, lo que 

permite la 

Promocion, promulgaciòn, difusiòn, sensibilizaciòn de los derechos de las personas y 

grupos relevantes a este eje de igualdades, con inclusion de politicas sociales

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES

Agenda Local para la Igualdad de derechos de la 

provincia de Esmeraldas:Sensibilización comunitaria, 

prevención e integración plena de niños, niñas y 

adolescentes

con discapacidad en el sistema educativo. Fomento a 

proyectos productivos para mujeres

con discapacidad y/o sus familiares.

Establecimiento de beneficios sociales especiales

dirigidos a las personas con mayor vulnerabilidad.

Campañas para la efectiva inclusión de

las mujeres con discapacidad en procesos

productivos, ferias e intercambios.

Promover una cultura de paz, igualdad y equidad de género, para concienciar a la ciudadanía en general, mediante acciones 

afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población comprendida en los grupos de atención prioritaria y 

vulnerables.                                                                                                         Fortalecimiento del tejido social provincial de este eje de 

igualdades en temas de derehos y formacion tecnica como medios de vida 

La Agenda para la igualdad de derechos de la provincia se sustenta en el marco 

nacional de las políticas públicas que establecen las Agendas Nacionales para la 

Igualdad, definidas por los grupos de

atención prioritaria, y constituye un valioso instrumento de información sobre las 

normas internacionales y nacionales de Derechos Humanos de

los grupos de atención prioritaria, siendo también

un mecanismo de acción ciudadana y participación que permite definir un marco 

de cumplimiento de acciones y propuestas a favor de estos sectores, avizorando la 

incidencia y la exigibilidad de

su cumplimiento, lo que a la vez permite al GADPE incorporar el enfoque de 

igualdad y derechos a

la planificación, asignar los recursos que por ley están establecidos para estos grupos 

y actuar en forma coordinada entre todos los niveles de gobierno

en el territorio bajo esquemas de complementariedad y concurrencia, lo que 

permite la 

Promocion, promulgaciòn, difusiòn, sensibilizaciòn de los derechos de las personas y 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO

Agenda local de Igualdad de derechos de la provincia 

de Esmeraldas :              1.- Realización de campañas de 

sensibilización

dirigidas a: mujeres, hombres, jóvenes, niñas

y niños de la provincia de Esmeraldas, para

generar cambios en los patrones socioculturales

y estereotipos machistas que naturalizan y

reproducen la violencia contra las mujeres y la

población LGBTIQ+.

2.- Difusión de la Ley Orgánica Integral para prevenir

y erradicar la violencia contra las mujeres

(LOIPEVM) y ruta de las medidas administrativas

de protección establecidas en la Ley; 3.- Ordenanza de 

Igualdad de Género;  4.- Ordenanza Provincial de 

Serrvicio de capacitación en beneficio de mujeres 

embarazadas y entrega de implemento materno dentro 

Promover una cultura de paz, igualdad y equidad de género, para concienciar a la ciudadanía en general, mediante acciones 

afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población comprendida en los grupos de atención prioritaria y 

vulnerables.                                                                                                         Fortalecimiento del tejido social provincial de este eje de 

igualdades en temas de derehos y formacion tecnica como medios de vida 

La Agenda para la igualdad de derechos de la provincia se sustenta en el marco 

nacional de las políticas públicas que establecen las Agendas Nacionales para la 

Igualdad, definidas por los grupos de

atención prioritaria, y constituye un valioso instrumento de información sobre las 

normas internacionales y nacionales de Derechos Humanos de

los grupos de atención prioritaria, siendo también

un mecanismo de acción ciudadana y participación que permite definir un marco 

de cumplimiento de acciones y propuestas a favor de estos sectores, avizorando la 

incidencia y la exigibilidad de

su cumplimiento, lo que a la vez permite al GADPE incorporar el enfoque de 

igualdad y derechos a

la planificación, asignar los recursos que por ley están establecidos para estos grupos 

y actuar en forma coordinada entre todos los niveles de gobierno

en el territorio bajo esquemas de complementariedad y concurrencia, lo que 

permite la 

Promocion, promulgaciòn, difusiòn, sensibilizaciòn de los derechos de las personas y 

INDIQUE EL % DEL PRESUPUESTO TOTAL IDENTIFIQUE A QUE GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA QUE PORCENTAJE SE ASIGNÓ A LOS DISTINTOS GRUPOS

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD
DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

AGENDAS DE IGUALDAD

210.500,00 76-100

-No hubo acercamiento por la vulnerabilidad de la zona.                                                                                                                                                    

-SE CAMBIO DE PROYECTO, AHORA SE VA A REALIZAR EL 

SISTEMA DE RIEGO SANDOVAL Y ESE PROCESO SE ENCUENTRA 

EN LA ETAPA CONTRACTUAL

TALLERES DE PREVENCIÓN, 

PROMOCIÓN SENSIBILIZACIÓN DE LOS 

DERECHOS, DE LAS MUJERES Y 

NIÑOS/AS EN LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS, DE LA CAMPAÑA 

INCLUSIVA “MI PRIMER REGALO”.

11.156,74

SI 10%

SELECCIONE TODAS LAS QUE APLICA:

-Personas adultas Mayores 

- Niñas, niños y adolecentes 

- Jóvenes 

- Mujeres Embarazadas 

- Personas con Discapacidad 

- Movilidad Humana 

- Víctima de violencia Doméstica y Sexual 

- Desastres Naturales o Antropogénicos

10%

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS NO 

TRIBUTAIOS DEL GAD A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 



SI

MECANISMOS

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

PONGA SI O NO
NÚMERO DE MECANISMOS 

IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

SI 1

SI 2

CABILDO POPULAR

LINK DE ACCESO AL 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN

NO 0

SI 1

NO 0

NO 0

NO 0

ASAMBLEA CIUDADANA

MECANISMOS - ESPACIOS 

DE PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 

ASAMBLEA 

CIUDADANA EN 

SU 

TERRITORIO

NOMBRE

EMAIL

TELEFONO

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS

NO

NO

NO

NO

NO

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

LINK AL MEDIO DE COMUNICACIÓN DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

¿CUENTA CON UN SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

FUNCIONAMIENTO SEGÚN EL ART. 304 DEL COOTAD EN FUNCIONAMIENTO?

¿ESTÁ NORMADO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA 

ORDENANZA/RESOLUCIÓN?

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL

SILLA VACÍA

CONSEJOS CONSULTIVOS

OTROS

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-

content/uploads/2020/01/primera-reforma-ordenanza-PIOS.pdf
CUMPLIDO

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS

OTROS

sixtoalcivar@yahoo.com SI

0994812336

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS

OBSERVATORIOS CIUDADANOS

ASAMBLEA CIUDADANA 

LOCAL(DEFINICIÓN EXTRAIDA 

DE LA LOPC, ART. 65)

SI

-REUNION PARA EL INICIO DEL PROCESO DE RENDICION DE 

CUENTAS.                                                                       -

CONFORMACION DE COMISIONES TECNICAS DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA                                                                    

-CONFORMACION DE EQUIPOS TECNICOS PARA EVALUACION 

INSTITUCIONAL                                                            -

RESPONSABLES DE LA CONSULTA CIUDADANA                                                               

-ASAMBLEAS PARA EL INICIO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  

SELECCIONE TODAS LAS QUE APLICAN: 

- REPRESENTACIÓN TERRITORIAL

- GRUPOS DE INTERES ESPECÍFICO, 

- GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA,

- GRUPOS ETARIOS,

- GREMIAL, 

- SOCIO ORGANIZATIVA, 

- UNIDADES BÁSICAS DE PARTICIPACIÓN

- OTROS

-PRIORIZACION DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS ACORDE AL PRESUPUESTO QUE PERSIVE 

EL GADPE ANUALMENTE.                                                                                                                                     

-SE REALIZARON CONVENIOS DE INTERVENCION MUTUA Y PARTICIPACION ENTRE LA 

COMUNIDAD, LOS GOBIERNOS Y LIDERES LOCALES.

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

SÓLO SI CONTESTÓ SI INGRESE

LOS DATOS DEL

REPRESENTANTEMECANISMOS DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PLANIFICÓ LA GESTIÓN DEL TERRITORIO 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA 

CIUDADANA

CIUDADANAS 

¿EN QUÉ FASES DE LA PLANIFICACIÓN PARTICIPARON LAS 

ASAMBLEAS CIUDADANAS Y CÓMO?

QUE ACTORES PARTICIPARON DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO

SIXTO ALCIVAR VERA PONGA SI/NO

AUDIENCIA PÚBLICA https://drive.google.com/file/d/1f8qcqKWoO9DF5gVy9F3j2fkZj-uMkzrl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1f8qcqKWoO9DF5gVy9F3j2fkZj-uMkzrl/view?usp=sharing

¿CUÁLES SON ESOS REGLAMENTOS?

https://drive.google.com/file/d/1V8ijED6n5Zg1jqnUTgsFvtxIDxcejX9h/view CUMPLIDO

¿SE IMPLEMENTÓ EN ESTE PERIODO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE 

ACUERDO A LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN Y REGLAMENTO?

https://drive.google.com/file/d/1V8ijED6n5Zg1jqnUTgsFvtxIDxcejX9h/view CUMPLIDO

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Art. 304 

https://drive.google.com/file/d/1f8qcqKWoO9DF5gVy9F3j2fkZj-uMkzrl/view?usp=sharing

¿PARTICIPÓ LA CIUDADANÍA EN LA ELABORACIÓN DE ESTA 

ORDENAZA/RESOLUCIÓN?

https://drive.google.com/file/d/1V8ijED6n5Zg1jqnUTgsFvtxIDxcejX9h/view CUMPLIDO

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN FUE DIFUNDIDA Y SOCIALIZADA A LA 

CIUDADANÍA?

https://drive.google.com/file/d/1V8ijED6n5Zg1jqnUTgsFvtxIDxcejX9h/view CUMPLIDO

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN TIENE REGLAMENTOS QUE NORMAN LOS 

PROCEDIMIENTOS REFERIDOS EN LA MISMA?

https://drive.google.com/file/d/1V8ijED6n5Zg1jqnUTgsFvtxIDxcejX9h/view CUMPLIDO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

MOVILIDAD HUMANA

Agenda local de Igualdad de derechos de la provincia 

de Esmeraldas               1.- Transversalizar las personas

extranjeras en las iniciativas de

los programas de creación de

emprendimientos y empleo, a través de la 

implemnetación de tallerers para la elaboración de 

proyectos que les permita emprender como medios de 

vida; asi como la participación en los Talleres de 

Capacitación en formación práctica; 2.-  Ordenanza 

Provincial de Movilidad Humana                         3.- Mesa 

provincial de Movilidad Humana

Promover una cultura de paz, igualdad y equidad de género, para concienciar a la ciudadanía en general, mediante acciones 

afirmativas de promoción de derechos y deberes a favor de la población comprendida en los grupos de atención prioritaria y 

vulnerables.                                                                                                         Fortalecimiento del tejido social provincial de este eje de 

igualdades en temas de derehos y formacion tecnica como medios de vida 

La Agenda para la igualdad de derechos de la provincia se sustenta en el marco 

nacional de las políticas públicas que establecen las Agendas Nacionales para la 

Igualdad, definidas por los grupos de

atención prioritaria, y constituye un valioso instrumento de información sobre las 

normas internacionales y nacionales de Derechos Humanos de

los grupos de atención prioritaria, siendo también

un mecanismo de acción ciudadana y participación que permite definir un marco 

de cumplimiento de acciones y propuestas a favor de estos sectores, avizorando la 

incidencia y la exigibilidad de

su cumplimiento, lo que a la vez permite al GADPE incorporar el enfoque de 

igualdad y derechos a

la planificación, asignar los recursos que por ley están establecidos para estos grupos 

y actuar en forma coordinada entre todos los niveles de gobierno

en el territorio bajo esquemas de complementariedad y concurrencia, lo que 

permite la 

Promocion, promulgaciòn, difusiòn, sensibilizaciòn de los derechos de las personas y 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/wp-

content/uploads/2020/01/primera-reforma-ordenanza-PIOS.pdf
CUMPLIDO
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FASE 1

PONGA SI O NO

SI

SI

SI

FASE 2

PONGA SI O NO

FASE 3

PONGA SI O NO

FASE 4

PONGA SI O NO

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

N° DE USUARIOS

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

PARTICIPANTES EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
Fecha en que se realizó la deliberación pública y evaluación ciudadana de rendición de cuentas:

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS / ASAMBLEA CIUDADANA

FIRMARON EL ACTA EN LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS

CIUDADANAS QUE SE PRESENTARON EN LA PLENARIA

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO PARA INCORPORAR

SUGERENCIAS CIUDADANAS EN SU GESTIÓN

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO A LA ASAMBLEA

CIUDADANA AL CONSEJODE PLANIFICACIÓN Y LA INSTANCIA DE

PARTICIPACIÓN PARA SU MONITOREO

GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA CONTÓ CON UN TIEMPO

DE EXPOSICIÓN EN LA AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y

EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DE LA ENTIDAD

5. UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA PRESENTÓ

SUS OPINIONES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO SU

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, LA

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS DEMANDAS

CIUDADANAS

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE

REALIZARON MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE LOS

CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEBATAN Y ELABOREN LAS

RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA - RECOGIÓ LAS

SUGERENCIAS CIUDADANAS DE CADA MESA QUE SE PRESENTARON

EN PLENARIA

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

INSTITUCIONAL A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA ASAMBLEA

CIUDADANA.

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A

TRAVÉS DE QUÉ MEDIOS

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS

ACTORES SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA

ASAMBLEA CIUDADANA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN

CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS

ACTORES SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA 3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL

INFORME INSTITUCIONAL SE REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL

REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y, ADICIONALMENTE, SE

RETRANSMITIÓ EN VIVO, A TRAVÉS  DE PLATAFORMAS INTERACTIVAS

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REALIZÓ LA EVALUACIÓN

DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL.

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REDACTÓ EL INFORME

PARA LA CIUDADANÍA, EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA

CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES PARA DISMINUIR BRECHAS DE

DESIGUALDAD Y OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN

PRIORITARIA

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD LLENÓ EL FORMULARIO

DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL

CPCCS

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL

CPCCS, COMO EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA

CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA 

ENTIDAD

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA PRESENTÓ LA 

LISTA DE TEMAS SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA

El Sistema de Participación Ciudadana representando a los Colegios Electorales de la 

Provincia de Esmeraldas, presentó una lista de temas para la Rendición de Cuentas 2023, 

los cuales surgieron de una consulta ciudadana realizada a través de diversos medios 

digitales y sectores. Esta compilación se envió mediante un oficio con fecha el 27 de 

febrero de 2023 a las respectivas Direcciones Generales según su competencia, 

solicitando respuestas para incluirlas en el informe de Rendición de Cuentas.

https://drive.google.com/file/d/1dR6nb0Uiz-NMT-

WSlVFiqDqw16XxyCDk/view?usp=sharing
CUMPLIDO

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL TERRITORIO Y LA ENTIDAD 

CREARON EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y 

AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y 

FACILITAR EL PROCESO

La máxima autoridad de la Institución emitió una resolución (N° 01-GADPE-P-GAL-2024, del 

24 de enero de 2024) mediante la cual estableció la formación de un equipo Técnico 

Mixto y Paritario encargado del proceso de Rendición de Cuentas. Este equipo estará 

compuesto por la Coordinación Institucional, la Dirección de Acción Social Inclusión y 

Participación, Comunicación, Planificación y Calidad. Dichas unidades serán 

responsables de llevar a cabo el proceso desde la planificación hasta la presentación del 

Informe Final al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

https://drive.google.com/file/d/11qd3ZGFrcNZqa7xZw8HWgC

UB4HM1QZIN/view?usp=sharing
CUMPLIDO

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y 

AUTORIDADES/TÉCNICOS) CONFORMARON 2 SUBCOMISIONES PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA LIDERADA POR LA ENTIDAD 

Y UNA LIDERADA POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA CIUDADANA.

La máxima autoridad de la Institución emitió una resolución (N° 01-GADPE-P-GAL-2024, del 

24 de enero de 2024) mediante la cual estableció la formación de un equipo Técnico 

Mixto y Paritario encargado del proceso de Rendición de Cuentas. Este equipo estará 

compuesto por la Coordinación Institucional, la Dirección de Acción Social Inclusión y 

Participación, Comunicación, Planificación y Calidad. Dichas unidades serán 

responsables de llevar a cabo el proceso desde la planificación hasta la presentación del 

Informe Final al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

https://drive.google.com/file/d/11qd3ZGFrcNZqa7xZw8HWgC

UB4HM1QZIN/view?usp=sharing
CUMPLIDO
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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

PORCENTAJE DE AVANCE 

DE LA IMPLEMENTACIÓN

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MEDIOS DE VERIFICACIÓN No. DE MEDIOS

PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINO A 

MEDIOS LOCALES 

Y REGIONALES

PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A 

MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL 

PPTO DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A 

MEDIOS 

INTERNACIONALES

MONTO MINUTOS

Radio 11
45% local y 

55% regional
0% 0% 187,461,20 93.234

Prensa 0 0% 0% 0%

Televisión 5
66% local y 

34% regional
0% 0% 120,295,41 37.281

Medios digitales 0 0% 0% 0%

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PONGA SI O NO

SI

SI

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

Número Total 

Adjudicados
Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados Valor Total Finalizados

159 $1,072,368,98 79 $100.042,22

4 $1.132.619,50 0 $0,00

47 $207.379,61 47 $207.379,61

6 $243.394,39 0 $0,00

N/A N/A N/A N/A

24 $4.261.531,89 0 $0,00

N/A N/A N/A N/A

18 $858.342,62 2 $120.737,85

N/A N/A N/A N/A

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

VALOR TOTAL

N/A

N/A

N/A

$140,00

$159,82

$1.390,00

$258,00

$1.590,00

$554,86

$146,80

$572,00

$529,80

$378,00

$85,00

$207,60

$800,00

$862,50

$280,00

N/A

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

N0. DE INFORME DE 

LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME 

DE CUMPLIMIENTO

% DE CUMPLIMIENTO DE 

LAS RECOMENDACION 

ES

DPE-0023-2023 7 100%

TIPO BIEN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

DONACIONES REALIZADAS N/A N/A

ENAJENACIÓN N/A N/A

EXPROPIACIONES N/A N/A

DONACIONES RECIBIDAS
EQUIPO MÉDICO QUIRURGICOS  /MEDIDOR DE 

GLUCOSA
N/A

NINGUNA N/A N/A

DISPENSADOR DE AGUA CALIENTE / FRIA. 

MARCA INDURAMA

COMPUTADOR DE ESCRITORIO MARACA HP

IMPRESORA EPSOP 

PROYECTOR EPSON PRO EX 9240

ESCRITORIO EN L - MDP

SILLA OPERATIVA GIRATORIA

ARCHIVADOR CREDENZA CON PUERTAS Y 

ARCHIVO

TANDEM DE ESPERA

MESA DE REUNIONES 

ENTIDAD QUE RECOMIENDA OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=72647&tipo=inf

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

TODAS LAS RECOMENDACIONES PRESENTADAS EN LOS INFORMES FINALES, HAN SIDO NOTIFICADAS Y 

SOCIALIZADAS POR LA AUTORIDAD; Y, CUMPLIDAS POSTERIORMENTE POR LOS FUNCIONARIOS 

INVOLUCRADOS EN LAS MISMAS.

REGULADOR DE VOLTAJE

SILLAS PLASTICAS

PROYECTOR VIEWSONIC PA503 WXGA-FHD-

3600
LAPTOP HP INTEL CORE

132566B- SSD15.6- PLGHD699C3LAN- ABM-HP

TELA PROYECTOR CON TRIPODE

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL ART. 7 DE LA LOTAIP https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/index.php/transparencia-2023/

ESTADO ACTUAL

CATÁLOGO ELECTRÓNICO, https://1drv.ms/x/s!AmR40pdWbVQTpg-eb2f7TyxxVIWz?e=haIcWg

COTIZACIÓN,
https://1drv.ms/x/s!AmR40pdWbVQTpg-eb2f7TyxxVIWz?e=haIcWg

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ÍNFIMA CUANTÍA,

TIPO DE CONTRATACIÓN

MENOR CUANTÍA ,

BIENES Y SERVICIOS,

PUBLICACIÓN,

RÉGIMEN ESPECIAL

(Todos los procesos),

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

NO SE REALIZARON CONTRATACIONES

https://www.compraspublicas.gob.ec/Proceso

Contratacion/compras/IC/frmRegistroInfimaCu

https://1drv.ms/x/s!AmR40pdWbVQTpg-eb2f7TyxxVIWz?e=haIcWg

N/A

https://1drv.ms/x/s!AmR40pdWbVQTpg-eb2f7TyxxVIWz?e=haIcWg

N/A

https://1drv.ms/x/s!AmR40pdWbVQTpg-eb2f7TyxxVIWz?e=haIcWg

N/A

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN NOMBRE DE MEDIO

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/
Radio Gaviota, radio Voz de su 

Amigo, Radio Chachi, Radio 

Siapidaarade,Caribe 95.3 Fm, 

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/

https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/
Mitido, Digital Cable, Palmas Tv, 

Telemar, Manglat tv San Lorenzo.

MECANISMOS ADOPTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP https://prefecturadeesmeraldas.gob.ec/index.php/transparencia-2023/

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SUGERENCIA CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada por los 

delegados de la Asamblea / ciudadanía)

DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN(Acta de la deliberación pública firmada por los delegados de la Asamblea/Ciudadanía)

PONGA SI/NO

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS

DONACIONES RECIBIDAS
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DPE-0040-2023 10 100%

DPE-0006-2023 20 100%

DPE-0011-2022 16 100%

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

N O NO NO

NO NO NO

NO NO NO

NO NO NO

CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR
NO

NO

DEFENSORÍA DEL PUEBLO. NO
NO

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL.
NO

NO

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA.
NO

NO

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 

MERCADO.
NO

NO

CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.
NO

NO

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. NO
NO

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. NO
NO

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

TODAS LAS RECOMENDACIONES PRESENTADAS EN LOS INFORMES FINALES, HAN SIDO NOTIFICADAS Y 

SOCIALIZADAS POR LA AUTORIDAD; Y, CUMPLIDAS POSTERIORMENTE POR LOS FUNCIONARIOS 

INVOLUCRADOS EN LAS MISMAS.

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=74838&tipo=inf

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=71836&tipo=inf

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=69755&tipo=inf

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. NO
NO

SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES. NO
NO

NO SE RECIBIERON RECOMENDACIONES NO
NO
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